
TUTORIAL

DE PREINSCRIPCIÓN 

A GRADO



¡¡¡IMPORTANTE!!! 

El plazo de preinscripción será del 10 de junio al 2 de julio, para todos los alumnos 
EXCEPTO estudiantes procedentes de Sistemas Educativos Extranjeros (art. 38.5 de 

la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación) que deberá permanecer 
abierto hasta el 5 de julio hasta las 14 horas.

Los estudiantes que realicen la EvAU en MADRID en el año 2021, se preinscribirán a 
partir del 17 de junio a las 12:00 horas. A partir de esa fecha sus calificaciones ya 

estarán disponibles y se cargarán en la aplicación de preinscripción.
De esta forma, el estudiante podrá comprobar sus notas accediendo a la aplicación 

con su usuario y contraseña.



Inicia sesión introduciendo 

tu correo electrónico 

contraseña.

Si no dispones de usuario y 

contraseña pulsa en el enlace.



Introduce tus datos personales.

Debes rellenar obligatoriamente 

todos aquellos campos marcados 

con asterisco.

Selecciona solo una de las 
formas de acceso, según tu 

situación particular



Introduce tus datos académicos
¡¡Atención!! Nota definitiva sobre 10 (Bachillerato x 0,6 + Fase General x 0,4 = 

CAU Calificación de Acceso a la Universidad)

Cumplimenta solo en caso de haber realizado Bachillerato de 
modalidad en los años 2020 o 2021

Cumplimenta solo en caso de haber realizado la fase voluntaria o 
específica en los años 2020 o 2021

IMPRESCINDIBLE
Si has empezado estudios universitarios y NO los has finalizado

Cumplimenta solamente si cumples alguna de estas condiciones

Si has hecho la EVAU/PAU en una universidad del distrito único de Madrid a partir del 2010 

(inclusive), indica sólo el año y la universidad donde superaste la prueba de acceso. El sistema 

transferirá automáticamente tus calificaciones al formulario de preinscripción  

Indica si has solicitado revisión de examen

Burgos

2020



Indicadores de disponibilidad de 
plaza en cupo general, de 

discapacidad y deportistas (alto 
nivel o alto rendimiento).

Puedes solicitar hasta un 
máximo de 12 opciones, por 

orden de preferencia.

Puedes cambiar el orden de 
preferencia de estudios.



Pulsa aquí antes de confirmar 
la preinscripción

Revisa que todos los datos son 
correctos, y pulsa aquí para 
CONFIRMAR LA PREINSCRIPCIÓN.

Pulsa aquí para realizar cualquier 
modificación. Una vez confirmada 

la preinscripción, sólo podrás 
modificar los estudios solicitados.



¡¡¡IMPORTANTE!!! 
PULSA AQUÍ para adjuntar la documentación requerida.

¡¡¡IMPORTANTE!!! 
Guarda o Imprime tu resguardo de preinscripción.

PULSA AQUÍ para realizar modificaciones en los estudios elegidos 
(en caso de realizar cambios, una vez confirmados recibirás un nuevo 

correo electrónico con el resguardo de preinscripción actualizado).

Documentación requerida según tu forma de acceso.



1.            Selecciona el tipo de documento a adjuntar. 

¡¡¡IMPORTANTE!!!
Puedes adjuntar documentación en cualquier 
momento, dentro del plazo de preinscripción

hasta que tu solicitud sea validada.

A partir de ese momento sólo se podrá adjuntar 
la documentación acreditativa del grado de 

discapacidad o el certificado de deportista de 
alto nivel o alto rendimiento.

Una vez comprobada la documentación 
solicitada, recibirás en tu correo electrónico la 

confirmación de tu validación para el proceso de 
adjudicación de plazas.

2. Pulsa el botón “Examinar” y selecciona el archivo.

3.                       Pulsa el botón “Adjuntar documento”.
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RECUERDA:

Una vez confirmes el 

formulario de preinscripción 

recibirás por correo 

electrónico el Resguardo de 

Preinscripción.

Los documentos requeridos 

según tu grupo de acceso 

deberán ser aportados 

electrónicamente, a través 

de la aplicación habilitada a 

tal efecto.

Orden de 

preferencia
Código Descripción Universidad

1 002 BELLAS ARTES Universidad Complutense de Madrid

2 0603 BELLAS ARTES (FUENLABRADA) Universidad Rey Juan Carlos

3 0600 ARTES VISUALES Y DANZA (FUENLABRADA) Universidad Rey Juan Carlos



Una vez comprobada la 

documentación solicitada, 

recibirás en tu correo 

electrónico el Resguardo de 

validación para el proceso de 

adjudicación de plazas. 

La publicación oficial de las 

Listas de admitidos será el 16 

de julio de 2021 para 

admisión ordinaria, y el 6 de 

septiembre para la admisión 

extraordinaria.

El plazo de Reclamaciones 

será el 16, 19 y 20 de julio  

para la admisión ordinaria, y 

el 6 y 7 de septiembre para la 

admisión extraordinaria.


